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PRESENTACION DE DATOS POR LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE


MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN


LA CAPA DE OZONO

Informe de la Secretaría

I.  INTRODUCCION

1.
El presente informe contiene la información recibida por la Secretaría (hasta el 14 de agosto de 1992) en cumplimiento de los artículos 7 (Presentación de datos) y 9 (Investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información) del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.  Contiene también información recibida de las Partes sobre la aplicación de las disposiciones del

artículo 4 (Control del comercio con Estados que no sean Partes) del Protocolo.  La Secretaría ha preparado el informe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 c) del Protocolo para su presentación a la Cuarta Reunión de las Partes (Copenhague, 23 a 25 de noviembre de 1992).

2.
El artículo 7 del Protocolo de Montreal estipula que:


"1.
Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas correspondientes a 1986 o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos;


2.
Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su producción anual (y aparte, datos de las cantidades destruidas mediante tecnologías que aprueben las Partes), importaciones y exportaciones de esas sustancias, a Estados Partes y Estados que no sean Partes, respectivamente, respecto del año en que se constituya en Parte, así como respecto de cada año subsiguiente.  Esa Parte notificará los datos a más tardar nueve meses después del final del año al que se refieren los datos."

3.
El párrafo 3 del artículo 9 del Protocolo de Montreal establece que:


"En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo y cada dos años en lo sucesivo, cada Parte presentará a la Secretaría un resumen de las actividades que haya realizado de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo."
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4.
En su Segunda Reunión, celebrada en Londres (27 a 29 de junio de 1990), las Partes en el Protocolo de Montreal aprobaron los ajustes y la enmienda (la "Enmienda de Londres") al Protocolo, tal como figuran en el informe de la Segunda Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.2/3).  Los ajustes entraron en vigor el 7 de marzo de 1991.  Se hicieron ajustes en las medidas de control previstas en el artículo 2 del Protocolo para eliminar, por etapas, la producción y consumo de cada grupo de sustancias controladas que figuran en el anexo A del Protocolo.  El plan de eliminación gradual se basa en los niveles calculados de producción y consumo de 1986 de cada grupo de tales sustancias y se resume como sigue:


CFC:

Congelación al nivel de 1986 desde julio de 1989




50% de reducción del nivel de 1986 para 1995




85% de reducción para 1997




Eliminación total para el año 2000


Halones:
Congelación al nivel de 1986 para 1992




50% de reducción para 1995




Eliminación total para el año 2000.

5.
Conforme a la Enmienda de Londres al Protocolo, que entró en vigor el 10 de agosto de 1992, se eliminarán gradualmente otros diez CFC, así como el metilcloroformo y el tetracloruro de carbono, enumerados en el anexo B de la Enmienda de Londres, de conformidad con los siguientes planes:


Diez CFC adicionales:
20% de reducción del nivel de 1989 para 1993





85% de reducción para 1997





Eliminación total para el año 2000


Tetracloruro de carbono:  85% de reducción del nivel de 1989 para 1995





Eliminación total para el año 2000


Metilcloroformo:
Congelación al nivel de 1989 para 1993





30% de reducción para 1995





10% de reducción para el año 2000





Eliminación total para el año 2005 


II.  SITUACION DE LA RATIFICACION DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


Y DE LA ENMIENDA DE LONDRES

6.
Hasta 14 de agosto de 1992, 82 Estados y la CEE habían ratificado el Protocolo de Montreal (figura 1) y 30 Estados y la CEE habían ratificado la Enmienda de Londres (figura 2).


III.  PRESENTACION DE DATOS PARA 1986, 1989 Y 1990

7.
Se ha pedido a las Partes que proporcionen a la Secretaría los datos correspondientes a cada año, tal como se estipula en los artículos 7 y 9 del Protocolo.  En 1989 se enviaron tres recordatorios relativos a la presentación de datos y en 1991 y 1992 se enviaron dos recordatorios cada año.  Se envió también a las Partes el modelo de la forma en que debían presentarse los datos.

8.
El cuadro 1 muestra la situación relativa a la presentación de datos por las Partes de conformidad con el artículo 7.


Cuadro 1

SITUACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE DATOS POR LAS PARTES

	PRIVATE 

Partes que no operan al amparo del artículo 5 
	                                 Año

	
	
	1986
	1989
	1990

	
	Debían informar
	37
	31
	36

	
	Han informado
	29
	22
	23

	
	Han informado de manera incompleta
	2
	0
	2

	
	No han informado
	6
	9
	11

	Partes que operan al amparo del artículo 5
	Debían informar
	41
	16
	29

	
	Han informado
	18
	6
	9

	
	Han informado de manera incompleta
	10
	2
	3

	
	No han informado
	13
	8
	17


9.
Sólo 27 Partes (21 no amparadas en el artículo 5, y 6 amparadas en el artículo 5) han proporcionado datos completos correspondientes a los tres años (es decir, 1986, 1989 y 1991).  Once Partes (6 no amparadas en el artículo 5 y 5 amparadas en el artículo 5) no presentaron ningún dato para los tres años o respondieron dando razones para no proporcionar datos.  Algunas Partes no dieron razón alguna por la falta de presentación de datos.  Cualquier Parte que no presenta sus datos oportunamente, tal como se prescribe en el artículo 7, no cumple sus obligaciones en virtud del Protocolo.  Además, en el caso de las Partes que no operan al amparo del artículo 5, no es posible verificar el cumplimiento de sus obligaciones conforme al artículo 2 de congelar y reducir la producción y el consumo de las sustancias controladas si no presentan datos completos conforme al artículo 7.  En los párrafos 21 a 36 del presente informe se examina más detenidamente esta cuestión.

10.
Si bien conforme a lo dispuesto en el artículo 7 el período de presentación de datos se basa en un año civil, según el artículo 2 del Protocolo los períodos de control son:  1) 1o. de julio de 1989 - 30 de junio de 1990; 2)  1o. de julio de 1990 - 30 de junio de 1991, y 3)  1o. de julio de 1991 a 31 de diciembre de 1992, hasta el 1o. de enero de 1993, fecha a partir de la cual el período de control se basará en un año civil.  Por consiguiente, se espera que las Partes presenten datos tanto para los años civiles como para los períodos de control hasta el 31 de diciembre

de 1992, y de allí en adelante sobre la base de un año civil.  Sin embargo, el número de Partes que han comunicado datos para los períodos de presentación de datos no basados en el año civil indicados anteriormente, ha sido muy pequeño.  Sólo dos Partes informaron respecto del período comprendido entre el 1o. de julio de 1989 a 30 de junio de 1990, y únicamente ocho Partes informaron respecto del período 1o. de julio de 1990 a 30 de junio de 1991.


IV.  CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CONTROL

11.
El cumplimiento de las medidas de control previstas en el artículo 2 por aquellas Partes que han presentado datos puede apreciarse en el cuadro 2 (datos para el año 1989), en el cuadro 3 (datos para el año 1990) y en el cuadro 4 (datos para el período de control de julio de 1990 a junio

de 1991), cuadros que se adjuntan al presente informe.  La única obligación de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para los años 1989

y 1990 es congelar la producción y el consumo de CFC del Grupo I del

anexo A, a los niveles de 1986.  La disminución de la producción y el consumo de CFC efectuada por muchas de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 ha sido muy elevada y muy superior a lo que exigen las medidas de control del Protocolo.  La mayor reducción del consumo de CFC (76%) se ha registrado en Austria.  Sin embargo, Checoslovaquia, que ratificó el Protocolo en octubre de 1990, mostró un ligero aumento de su producción de CFC en 1990.  Asimismo, el consumo de CFC por España en 1990 aumentó en un 18,98%.  Sin embargo, no es posible determinar si el aumento del consumo en España constituye una violación del Protocolo porque la CEE no ha presentado, como debía hacerlo, datos sobre consumo de toda la Comunidad para el año 1990.  En lo que respecta a los halones, aunque el Protocolo exige sólo una congelación de la producción para 1992, muchas Partes han reducido considerablemente la producción y el consumo de estas sustancias.

12.
Todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 han comunicado niveles de consumo anual per cápita inferiores o iguales a 0,3 kg.  El Brasil, México y Venezuela son las únicas Partes que operan al amparo del artículo 5 que han presentado datos sobre producción correspondientes

a 1990.  Su producción ha disminuido:  16% en el Brasil y 8% en Venezuela.  Sin embargo, en México se ha registrado un aumento del 10%.  Sólo en el caso de cinco Partes que operan al amparo del artículo 5 (Brasil, Chile, Filipinas, Venezuela y Yugoslavia) se ha reducido el consumo de CFC en comparación con los niveles de consumo de 1986, y el porcentaje de reducción varía del 6 al 34%.  Ahora bien, el consumo de CFC por todas las demás Partes que operan al amparo del artículo 5 ha aumentado desde un 25% (Túnez) hasta un 190% (Tailandia).  Solamente tres Partes que operan al amparo del artículo 5, Malasia, Yugoslavia y Venezuela, han reducido considerablemente el consumo de halones.  Todas las demás Partes de la misma categoría han aumentado su consumo de halones en cantidades que van de 200 al 3000%.

13.
En el cuadro 5 figura la producción y el consumo de cada sustancia controlada en 1990, en comparación con 1986, para los 27 países que comunicaron datos completos correspondientes a los dos años.  Los datos sobre consumo no incluyen a los de la CEE, que todavía no ha presentado datos sobre consumo correspondientes a 1990.  En el caso de las Partes que no operan al amparo del artículo 5, los datos muestran una disminución general de 32,59% del consumo de sustancias controladas, con una disminución del 34,43% de las sustancias del Grupo I (CFC) y de 26,32% de las sustancias del Grupo II (halones).

14.
Tratándose de las Partes que operan al amparo del artículo 5, los datos muestran un aumento general del consumo de 50,21%, con un aumento de 39,18% para las sustancias del Grupo I (CFC) y de 141,84% para sustancias del

Grupo II (halones).


V.  DATOS DEMOGRAFICOS

15.
Puesto que para calcular el consumo per cápita de las sustancias controladas en cada una de las Partes se utilizan datos demográficos, es necesario actualizar tales datos cada año.  Se sugiere que las Partes incluyan datos demográficos actuales junto con sus datos sobre producción y consumo.  Para el presente informe, los cálculos per cápita se hicieron utilizando datos demográficos correspondientes al año 1990 que figuran en el Informe sobre población y estadísticas vitales publicado por el Departamento de Desarrollo Económico y Social de las Naciones Unidas.


VI.  SITUACION DE LOS PAISES EN DESARROLLO COMO PARTES


QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5

16.
Hasta el 14 de agosto de 1992, 48 Partes, de un total de 83 Partes en el Protocolo, habían sido clasificadas como países en desarrollo con arreglo a la decisión I/12 E) de la Primera Reunión de las Partes.  De estas Partes, cuatro (Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, Malta y Singapur) habían sido clasificadas como países que no operan al amparo del artículo 5 porque su consumo excede de 0,3 kg per cápita; y 24 Partes fueron clasificadas como países que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo porque tienen un consumo inferior a 0,3 kg per cápita de las sustancias controladas que figuran en el anexo A (apéndice 1).  Los 20 países en desarrollo que han proporcionado datos incompletos, o que no han proporcionado datos han sido clasificados temporalmente como países que operan al amparo del artículo 5 (véase apéndice 2).  Ahora bien, su situación se evaluará nuevamente después de haberse recibido datos completos.  En cambio, a la República de Corea se le ha clasificado como país que no opera al amparo del artículo 5 basándose en los datos proporcionados por el Gobierno de ese país antes de haber ratificado el Protocolo en 1992.


VII.  CARACTER CONFIDENCIAL DE LOS DATOS

17.
Las Partes están obligadas a presentar datos completos sobre cada una de las sustancias controladas.  Sin embargo, las medidas de control se aplican solamente a algunos grupos de estas sustancias.  De conformidad con la decisión II/9, adoptada por la Segunda Reunión de las Partes, tendrán carácter confidencial sólo los datos sobre producción, importación y exportación, pero no los datos sobre el consumo.  Por consiguiente, en el presente informe los datos se expresan únicamente por grupos de sustancias y grupos de Partes, y no por sustancias individuales para cada país.


VIII.  SITUACION DE LA PRESENTACION DE DATOS CONFORME AL ARTICULO 4

18.
El artículo 4 trata del control del comercio con Estados que no sean Partes.  Si bien el artículo 4 no impone ninguna obligación de presentación de datos, la decisión III/16 de la Tercera Reunión de las Partes alentó a las Partes a informar a la Secretaría sobre el cumplimiento del artículo 4 del Protocolo.  La información proporcionada a este respecto por 25 Partes se resume a continuación en el párrafo 19.

19.
AUSTRALIA. - Promulgó legislación para aplicar el artículo 4 original.  Una legislación enmendada pondrá en efecto el artículo 4 enmendado.  Desde enero de 1990 no se ha importado en Australia ninguna sustancia controlada procedente de un país que no sea Parte en el Protocolo.  Entre los esfuerzos para aplicar los párrafos 5 y 6 del artículo 4 cabe citar el establecimiento de secciones ambientales en los departamentos oficiales que tienen a su cargo el comercio, la ayuda para el desarrollo internacional y las industrias manufactureras.  En la actualidad, la legislación australiana prohíbe la importación de los siguientes productos:  maquinaria de lavado en seco que utilice una sustancia controlada; dispositivos que permiten al usuario recargar aparatos automáticos de aire acondicionado; recipientes desechables de sustancias controladas; productos de poliestireno utilizados para embalaje y aislamiento térmico que contengan una sustancia controlada, o estén hechos de ella; productos de aerosol que contengan o estén fabricados con una sustancia controlada; y productos de espuma rígida de poliuretano utilizados para embalaje que contengan o estén hechos de una sustancia controlada.  Se esperan nuevas prohibiciones en el futuro.

CANADA. - Promulgó reglamentos sobre sustancias que agotan el ozono:  No. 1 (clorofluorocarbonos) 1989; No. 2 (algunos bromofluorocarbonos), 1990; y No. 3 (productos), 1990, respecto de la fabricación, importación, oferta de venta o venta de determinados productos hechos con sustancias que agotan el ozono, o que contienen dichas sustancias.  Publicó, en marzo de 1991, un Código de prácticas para la reducción de las emisiones de clorofluorocarbono procedentes de sistemas de refrigeración y de acondicionamiento de aire.

CHECOSLOVAQUIA. - No exportó tecnología o CFC producidos en Checoslovaquia y reglamentados por el Protocolo.  No proporcionó subvenciones, ayudas, créditos, garantías o programas de seguros para las exportaciones de productos, equipos, instalaciones o tecnologías que pudieran facilitar la producción de sustancias controladas.

DINAMARCA. - Aplica los reglamentos No. 3322/88 y No. 594/91 de la CEE.  La aplicación de los párrafos 5 y 6 se ha dejado a la industria.  Decreto ley No. 28, de 19 de enero de 1990, que prohíbe el uso de algunos clorofluorocarbonos, incluida la venta de productos importados que contengan estas sustancias.  El decreto está siendo revisado para reforzar el calendario de reducción de CFC e incluir otras sustancias reglamentadas en virtud del Protocolo.

CEE. - Aplicación del reglamento No. 594/91 de la CEE, de 4 de marzo

de 1991, para la importación, exportación, producción y consumo de sustancias controladas.

FIJI. - No exporta sustancias controladas a Estados que no son Partes en el Protocolo de Montreal ni las importa de dichos Estados.  Adoptará medidas enérgicas para asegurar la aplicación adecuada de los párrafos 5 y 6 del artículo 4 del Protocolo.

FINLANDIA. - Ha aplicado las restricciones comerciales exigidas en el párrafo 1 del artículo 4.  Prohibió la importación de sustancias controladas procedentes de países que no son Partes en el Protocolo de Montreal mediante una decisión basada en la Ley de control de la contaminación del aire, de 1990.  No produce o exporta tecnología destinada a la fabricación de sustancias controladas.  Basándose en la misma Ley, prohibió el uso de CFC en la producción de determinados productos, tales como aerosoles y ciertos materiales plásticos.

FRANCIA. - Aplica el reglamento 594/91 de la CEE, de 4 de marzo de 1991.

IRLANDA. - Aplica el reglamento 594/91 de la CEE, de 4 de marzo de 1991.

JORDANIA. - No produce ni sustancias de CFC o de halones e importa CFC y halones de países que son Partes en el Protocolo.

KENYA. - Espera actualizar a finales de febrero de 1992 su estudio nacional de 1990.  Esta actualización contendrá información detallada sobre los productos que contienen sustancias controladas y que son suministrados por países que no son Partes en el Protocolo.  Una vez realizada esta actualización, se adoptarán las medidas jurídicas y legislativas necesarias para aplicar las disposiciones del Protocolo de Montreal.

LUXEMBURGO.- Aplica el reglamento 594/91 de la CEE de 4 de marzo de 1991.  No produce sustancias controladas ni exporta tecnología para producir estas  sustancias.

MALTA. - Aprobó el decreto de 1990 sobre pulverizadores de aerosoles, que limita la importación, manufactura, exportación, utilización y venta de productos de esta índole.

MEXICO. - El consumo de sustancias que agotan la capa de ozono está reglamentado por la Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente Urbanos, que es responsable de la autorización de las importaciones y exportaciones de sustancias controladas en virtud del Protocolo.

NUEVA ZELANDIA. -  La Ley de protección de la capa de ozono de 1990 prohíbe la importación de sustancias controladas procedentes de países que no son Parte en el Protocolo, o de cualquier país del cual se haya determinado que no cumple plenamente lo dispuesto en los artículos 2 y 4 del Protocolo.  La ley prohíbe también la importación de mercancías que contienen sustancias controladas o que han sido fabricadas utilizando estas sustancias.  No concede nuevas subvenciones, ayudas, créditos, garantías o programas de seguros para la exportación de productos, equipos, instalaciones o tecnologías que podrían facilitar la producción de sustancias controladas.  La aplicación del párrafo 5 del artículo 4 ha tropezado con dificultades porque no se han encontrado métodos efectivos que desalienten tales exportaciones.  La aplicación del párrafo 6 es compatible con la política económica general del Gobierno.  Las partes II, III y IV de la Ley de protección de la capa de ozono de 1990 establecen prohibiciones a la importación, fabricación y venta, respectivamente, de algunas mercancías que contienen sustancias controladas o están fabricadas con esas sustancias.

NORUEGA.-  A partir de 21 de enero de 1991 aprobó reglamentos relativos a la fabricación, importación, exportación y utilización de CFC y halones que prohíben la importación y la exportación de CFC como productos puros o en mezclas procedentes de o destinados a países que no son Partes en el Protocolo de Montreal.  Los reglamentos se aplican también a los productos que contienen CFC y halones si poseen su propio número de producto en el arancel de aduana noruego.  Como Noruega no produce ninguna sustancia controlada no ha adoptado ninguna medida respecto de los párrafos 5 y 6 del artículo 4.

POLONIA.-  En el país no se producen sustancias controladas por el Protocolo y se importan solamente de Partes en el Protocolo.  Se dictó un decreto que prohíbe, entre otras cosas, la importación de cosméticos a base de aerosoles en los que no se indique que se trata de un producto inocuo para el ozono.

SINGAPUR.-  No fabrica CFC.  Ha adoptado políticas para disminuir en varias industrias el uso de los CFC controlados.  Esas políticas dan orientaciones y establecen el ritmo de las reducciones en las industrias afectadas.  Prohibió la importación y manufactura de productos de aerosoles no  farmacéuticos que contienen CFC controlados, de láminas de poliestireno y productos fabricados con CFC controlados.  Se está estudiando la posibilidad de adoptar medidas para prohibir el uso de los CFC controlados en los nuevos equipos, o en los ya existentes, de acondicionamiento del aire y de refrigeración industrial.  También se están estudiando medidas para garantizar un servicio adecuado de mantenimiento, instalación y desmontaje de equipo de aire acondicionado y de refrigeración a fin de reducir la liberación de CFC controlados en la atmósfera.

SUDAFRICA.-  Impuso derechos de aduana y otros derechos arancelarios sobre los CFC y halones.

ESPAÑA.-  Aplica los reglamentos Nos. 3322/88 y 594/91 de la CEE, que son obligatorios.  No ejerce ningún tipo de comercio en sustancias controladas por el Protocolo con países que no son Partes ni desarrolla actividades relacionadas con la asistencia técnica o la transferencia de tecnología destinada a fomentar la producción de sustancias controladas en otros países que no son Partes en el Protocolo de Montreal.

SUECIA.-  Por decreto de 8 de mayo de 1991 prohibió la importación y exportación de CFC y halones.  Se ha dado instrucciones a los organismos suecos encargados de proporcionar ayuda, créditos, garantías o programas de seguros para que se abstengan de toda cooperación con Estados que no son Partes en el Protocolo de Montreal si dicha cooperación pudiera facilitar la producción o utilización de sustancias controladas por el Protocolo.  Se ha prohibido la importación de algunos productos que contienen sustancias controladas.

SUIZA.-  Aprobó un reglamento administrativo para limitar la producción de sustancias controladas.

REINO UNIDO.-  La aplicación de los párrafos 1 y 2 se hace por conducto de

la legislación de la Comunidad Europea, que es directamente aplicable en el ámbito del derecho en el Reino Unido.  El Departamento de crédito a la exportación y los productores de sustancias controladas del Reino Unido se han comprometido a no transferir tecnologías de producción a países que no son Partes.

ESTADOS UNIDOS.-  El Organismo para la Protección del Medio Ambiente (EPA) adoptó un reglamento que prohíbe la importación de sustancias controladas procedentes de países que no son Partes.  El EPA y otros organismos federales adoptaron también medidas para desalentar la exportación a países que no son Partes de tecnologías que producen o utilizan sustancias controladas.  Estas medidas incluyen reglamentos y políticas destinados a desalentar la concesión de créditos y subvenciones en el caso de actividades controladas por el Gobierno.

VENEZUELA.-  En 1990, el Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales promulgó un reglamento por el cual se exige a los importadores o exportadores de sustancias controladas que obtengan una autorización previa del Ministerio.


IX.  SITUACION DE LA PRESENTACION DE DATOS CONFORME AL ARTICULO 9

20.
El artículo 9 dispone que las Partes cooperarán en el fomento de la investigación, desarrollo y el intercambio de información sobre tecnologías, sustancias y estrategias de control alternativas.  Las Partes deberán también cooperar en la promoción de la sensibilización del público respecto de los efectos en el medio ambiente de las emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono.  Cada dos años, cada Parte presentará a la Secretaría un resumen de sus actividades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.  A continuación se resume la información proporcionada hasta el 14 de agosto de 1992 por 30 Partes.

AUSTRALIA.-  Se están efectuando investigaciones sobre tecnologías de destrucción de CFC y halones y elaborando productos sustitutivos de los CFC y los halones.  En octubre de 1991 se introdujo un plan de etiquetado de los productos para alertar al público a este respecto.  La Oficina australiana de asistencia al desarrollo internacional está preparando un informe en el que se examina la capacidad de la industria para transferir a los países en desarrollo de la región tecnologías inocuas para el ozono.

CANADA.-  Publicó un código de prácticas para la reducción de las emisiones de clorofluorocarbonos procedentes de sistemas de refrigeración y de acondicionamiento del aire.

CHECOSLOVAQUIA.-  Un resumen de las actividades previstas por el artículo 9 figura en un "Programa de la República Federal Checa y Eslovaca para la reglamentación de las sustancias que agotan la capa de ozono".  Se envió un ejemplar a la Secretaría del Ozono.

DINAMARCA.-  En el marco del Consejo Nórdico de Ministros, Dinamarca, Noruega, Suecia y Finlandia han financiado conjuntamente proyectos destinados a reducir las emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono.  El Organismo Danés para la Protección del Medio Ambiente está financiando proyectos de empresas privadas cuya finalidad es utilizar productos sustitutivos de los CFC y los halones.  La publicación de folletos, artículos y la celebración de reuniones públicas son medios utilizados para despertar el interés del público por el problema del agotamiento del ozono.

CEE.-  El nuevo programa de investigación ambiental, 1991-1994, estará abierto a la presentación de propuestas de investigación sobre tecnologías de reciclado.  La Comisión de la CE ha financiado un estudio destinado a determinar las prácticas actuales de reciclado/destrucción y sus características técnicas y económicas.  En el ámbito del programa de investigación de 1989-1992, la Comisión ha apoyado un proyecto de investigación que se ocupa de la oxidación troposférica de los compuestos halogenados propuestos como productos de sustitución de los CFC utilizados actualmente.  También se están realizando programas de estudio relativos a la determinación de productos químicos y no químicos sustitutivos de las sustancias que agotan la capa de ozono así como de las tecnologías que pueden ser transferidas a los países en desarrollo.  En cooperación con

Filipinas, la CEE ha encargado y financiado un estudio nacional para determinar los costos y beneficios de la eliminación gradual de las sustancias que agotan el ozono en ese país.

EGIPTO.-  El Organismo Egipcio de Asuntos Ambientales y el Organismo de Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos emprendieron conjuntamente un estudio nacional para:  a) estimar la demanda actual y futura de CFC, halones y otras sustancias que agotan el ozono; b) analizar los usos concretos de estas sustancias; y c) evaluar las posibilidades de control y los costos de la reducción del uso de esas sustancias en Egipto.

FIJI.-  En agosto de 1991, la sección de Fiji del Instituto australiano de refrigeración, climatización y calefacción organizó dos seminarios industriales sobre el Protocolo de Montreal.  Fiji participó también en el curso práctico del PNUMA sobre la aplicación del Protocolo de Montreal.

FRANCIA.-  Se están elaborando técnicas para sustituir los fluidos utilizados en la refrigeración.  Un fabricante francés ha diseñado el prototipo de un producto sustitutivo de los halones.  Desde 1992 los fabricantes franceses estarán en condiciones de comercializar productos sustitutivos para refrigeración (HFC 134) y espumas (HCFC 141b).  En lo que respecta al intercambio de informaciones, Francia contribuyó a financiar y organizar un coloquio del PNUMA en Francia, en enero de 1991.  Se publicó también un documento relacionado con la sustitución de sustancias controladas.

FINLANDIA.-  Conjuntamente con otros países nórdicos, publicó informes sobre CFC en espumas poliméricas, con inclusión de métodos analíticos para detectar residuos de CFC en los productos plásticos y la destrucción de halones en los países nórdicos.  Se enviaron ejemplares de los informes a la Secretaría.  Se estudiaron distintas opciones para la transferencia y eliminación de desechos de CFC de los refrigeradores y congeladores domésticos.

HUNGRIA.-  No se han obtenido resultados notables en las actividades de investigación y desarrollo debido a la reducción de las subvenciones concedidas por el Estado a la investigación.  En Hungría no se producen CFC y, por consiguiente, el país está esperando que se produzcan sustancias y tecnologías de sustitución en otros países.  Se ha concebido un propulsor de vaporizador que utiliza aire atmosférico limpio.

JAPON.-  Desde 1989 ha puesto en marcha una serie de programas de cooperación técnica.  Auspició seminarios sobre la protección de la capa de ozono en la región de Asia y el Pacífico y sobre la promoción de esta  protección en países asiáticos.  Organizó un curso de capacitación sobre medidas para reducir el uso de las sustancias que agotan la capa de ozono.  Se envió a la Secretaría una copia del contenido del curso.

JORDANIA.-  Se continuará una encuesta práctica sobre el uso de los CFC y halones, realizada con la asistencia del Fondo Multilateral, para actualizar la información disponible.

KENYA.-  Comunicó a la reunión de los administradores de investigaciones  sobre el ozono las mediciones hechas en la Estación de observación del ozono total situada en el Campus de Chiromo, de la Universidad de Nairobi.

LUXEMBURGO.-  Es miembro de la CEE y participa en las actividades de ésta.

MALTA.-  Realizó una campaña contra los productores nacionales de vaporizadores de aerosol y les prestó asesoramiento para que usaran mezclas de propano/butano como propulsores en vez de los CFC.  Debido a la escasez de recursos, no se realiza ningún trabajo de investigación sobre tecnologías que utilizan CFC.  Se necesita asistencia técnica y financiera para poner en marcha un proyecto de recuperación, reciclado o destrucción de las sustancias controladas o de transición.

MEXICO.-  Concertó acuerdos con productores de CFC y halones, lo que se ha traducido en una reducción del 40% en el consumo de estas sustancias.  Se han propuesto 11 proyectos de protección del ozono para reciclar los CFC, adoptar productos sustitutivos y desarrollar programas de capacitación, de reconversión, gestión de productos sustitutivos y adquisición de personal capacitado y de técnicos.  Se ha establecido un Centro de Información Tecnológica para coordinar el Programa mexicano de acción para controlar la producción, consumo y emisiones de sustancias controladas durante los próximos diez años.

MALASIA.-  El Organismo Canadiense de Desarrollo Internacional ha proporcionado asistencia para efectuar un estudio nacional.  El Organismo Sueco de Desarrollo Internacional ha iniciado conversaciones sobre la posible organización de programas para la eliminación de halones, la información al respecto y la transferencia de tecnología.

NUEVA ZELANDIA.-  Participa activamente en el Grupo de Trabajo del Ozono del Consejo Ambiental de Australia y Nueva Zelandia, creado para intercambiar informaciones sobre las sustancias que agotan el ozono y sobre los progresos tecnológicos hechos en los planes de reelaboración, reciclado y eliminación.  Está estudiando también la manera de proporcionar asistencia en esta esfera a los países insulares del Pacífico.

PAISES BAJOS.-  Presentó a la Secretaría del Ozono un informe de un proyecto de 1990 de cooperación entre el Gobierno y la industria en relación con los CFC.

NORUEGA.-  En julio de 1990, las autoridades noruegas, en cooperación con la industria, iniciaron un proyecto para recoger refrigerantes CFC usados a fin de impedir las emisiones.  Entre los proyectos de la industria para elaborar una tecnología sustitutiva puede citarse una bomba térmica, que utiliza amoníaco como refrigerante, para el secado de la madera; desarrollo de un sistema de limpieza de componentes electrónicos a base de alcohol, y sustitución de los halones mediante la elaboración y la aplicación de un programa de ensayo para estudiar la posibilidad de utilizar espuma para extinguir los incendios causados por fugas de petróleo en la sala de máquinas de los buques.  Elaboró normas y reglamentos sobre el uso de la espuma para extinguir los incendios en las salas de máquinas para su inclusión en el Directorio Marítimo Noruego, con el objetivo final de obtener la aceptación internacional por conducto de la OMI.

POLONIA.-  En cooperación con el PNUD y el EPA, está preparando un programa para reducir las emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono.  El Gobierno está aplicando una ley que reglamenta la importación de sustancias controladas y de productos hechos con estas sustancias, y cuya finalidad es reducir la producción de las sustancias que figuran en el anexo B del Protocolo.

SINGAPUR.-  Introdujo un sistema de asignación por cupos que fija la cantidad de CFC controlados que pueden utilizarse.  Proporciona servicios de asesoramiento técnico a la industria para fomentar la conservación o el reciclado de CFC controlados, o la utilización de productos sustitutivos de los CFC.  Ofrece incentivos generales de carácter impositivo y financiero a la industria para que utilice productos sustitutivos de los CFC y se ocupa de la educación del público en materia de protección de la capa de ozono.  Prohibió la importación y fabricación de los productos de aerosoles no farmacéuticos que contienen CFC controlados, las láminas de poliestireno y los productos manufacturados con CFC controlados.  Muchas empresas electrónicas están adoptando ya medidas internas de conservación y reciclado para reducir el consumo de CFC controlados.  Se está estudiando la adopción de medidas para prohibir la fabricación y el uso de equipo de aire acondicionado y de refrigeración industrial que utilice CFC controlados, y para eliminar gradualmente el uso de CFC controlados en los equipos existentes.

SUIZA.-  Aprobó un plan más riguroso que el previsto en la Enmienda de Londres para eliminar gradualmente las sustancias controladas, incluidas las sustancias enumeradas en el anexo B.  En 1991 debía aprobarse la legislación respectiva.  Se adoptarán medidas adicionales para promover el desarrollo de tecnologías de sustitución.  Expertos contratados por el Gobierno tienen a su cargo las actividades internacionales de evaluación y promoción de tecnologías sustitutivas en la esfera de los solventes y de la protección contra incendios.  Otras actividades incluyen la promoción de tecnologías de sustitución en todos los sectores, publicaciones sobre los productos de sustitución de los CFC y los halones y un estudio sobre la eliminación de halones y de fluidos de refrigeración.

SUDAFRICA.-  Formuló una política para la protección de la capa de ozono y adoptó una estrategia nacional para la eliminación gradual de los CFC.  Encargó un estudio sobre el uso, la importación y exportación de CFC, así como métodos para reemplazarlos.  Desde 1979 se han efectuado en Cape Point mediciones de gases en trazas en el medio ambiente, incluidos los CFC.  Se están realizando investigaciones para convertir a esta estación en un sistema de observación del ozono mundial.

SUECIA.-  En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 9, se publicó en inglés, y se distribuyó en el extranjero, un estudio sobre el tema del equipo de refrigeración y las bombas térmicas que utilizan CFC/HCFC, así como un estudio sobre la eliminación de refrigeradores usados.  De conformidad con el apartado b) del párrafo 1 del artículo 9 se preparó la lista de las Partes que han proporcionado informaciones en virtud de este artículo del Protocolo de Montreal.

TAILANDIA.-  Celebró varias conferencias sobre los productos químicos que agotan la capa de ozono y la transferencia de tecnología para proteger esta capa.  Está aumentando gradualmente la aplicación de productos sustitutivos de los CFC en varias industrias.  La industria está tratando de reducir las emisiones de solventes mediante técnicas de recuperación y reciclado.  El Gobierno está fomentando la investigación sobre la reducción de los CFC y su eliminación gradual en Tailandia, en cooperación con el Organismo Sueco de Desarrollo Internacional y el PNUMA.

ESTADOS UNIDOS.-  El Organismo para la Protección del Medio Ambiente (EPA) y la Polyurethane Foam Association, publicaron conjuntamente un manual para reducir y eliminar los clorofluorocarbonos en las espumas de poliuretano flexibles, cuyo propósito es introducir tecnologías y técnicas diferentes para reducir y eliminar el uso del CFC-11 en la manufactura de estas espumas.  Una base de datos internacional, OZONET, concebida por la Cooperativa de la industria para la protección de la capa de ozono, proporciona informaciones sobre productos sustitutivos de los CFC y los actuales reglamentos relativos a los CFC en todo el mundo.  El EPA ha producido una serie de manuales sobre CFC-113 y metilcloroformo, que se utilizan como solventes.  Participó en la Conferencia y exposición sobre el reciclado en el mundo, celebrada del 4 al 6 de junio de 1991, y cuyo propósito era entablar un diálogo con los dirigentes industriales respecto de la aplicación de las enmiendas de 1990 a la Ley de protección de la calidad del aire.  El EPA y la Alianza para una política responsable en la esfera de los CFC organizan anualmente una conferencia internacional sobre productos sustitutivos de los CFC y de los halones para examinar las últimas tendencias en las alternativas disponibles, así como la investigación y el desarrollo en los diferentes sectores de usuarios finales de productos químicos que agotan la capa de ozono, tales como la refrigeración comercial y la limpieza electrónica.  El EPA elaboró los llamados múltiples medios para obtener refrigeradoras/congeladoras libres de CFC y supereficientes, a fin de reunir información sobre los diversos métodos y tecnologías utilizados para fabricar refrigeradoras eficientes e inocuas para el ozono.  Efectuó una evaluación del efecto de las reglamentaciones para estimar los costos y beneficios de la eliminación gradual de los productos químicos que agotan la capa de ozono con arreglo a las enmiendas de 1990 a la Ley sobre la calidad del aire.

REINO UNIDO.-  Apoya la investigación civil prestando asistencia financiera a proyectos de colaboración que abarcan empresas y órganos académicos, pero no tiene un plan específico que abarque a las sustancias que agotan la capa de ozono.  El Departamento de Comercio e Industria está proporcionando una financiación de 1,8 millones de libras esterlinas para ayudar a reestructurar y desarrollar los cursos sobre aire acondicionado y refrigeración en determinados centros de educación.  El Departamento está financiando también una tercera parte del costo de un proyecto para evaluar tecnologías alternativas de limpieza de fundentes que permitan sustituir los solventes de CFC utilizados en la manufactura de productos electrónicos y difundir los resultados de la investigación entre unas 3.500 empresas pequeñas y medianas.  Los establecimientos de investigación industrial han desempeñado un papel activo en la promoción del uso de productos químicos o tecnologías de carácter sustitutivo.  En lo que respecta a la conciencia ambiental, el Departamento de Comercio e Industria envió conferenciantes a diversas conferencias del sector industrial.  En 1991, mediante 17 espectáculos itinerantes regionales se promovió la adopción de una estrategia "sin CFC".  En 1990 se publicaron dos informes de consultores independientes que se distribuyeron gratuitamente a todas las delegaciones que asistieron a la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, en junio de 1990.  Uno de los informes trataba de la "limpieza con solventes clorados y el efecto de los controles ambientales y reglamentarios"; el otro se ocupaba de los CFC y halones, de sus productos sustitutivos y del alcance de la recuperación, reciclado y destrucción.  El Departamento del Medio Ambiente y el Instituto Británico de Normas están estudiando la posibilidad de eliminar toda dependencia de cualquiera de las sustancias controladas y de buscar sustitutos a la utilización de halones.  Participa plenamente en las conferencias internacionales y en los grupos de evaluación del PNUMA en preparación para la revisión del Protocolo en 1992.  La administración británica de desarrollo de ultramar apoyó al Gobierno de la India en la realización de un análisis, por sectores, de la demanda de sustancias que agotan la capa de ozono en la India hasta el año 2010 y ha encargado también un examen de los costos globales de la sustitución de los CFC para los países en desarrollo, sobre la base de los estudios por países realizados hasta la fecha.

VENEZUELA.-  Modificó el arancel que regía la importación de productos y estableció la obligación de obtener un permiso para la importación de sustancias enumeradas en el Protocolo.  Aprobó reglamentos, que debían entrar en vigor en junio de 1991, y que prohibían el uso de los CFC en aerosoles, salvo para usos esenciales.  Para fines de 1991 había planificado la adopción de reglamentos cuyo propósito es controlar el consumo de los CFC en las espumas sintéticas en los extinguidores manuales que emplean halones.  Se han realizado reuniones, conferencias y exposiciones relativas a la Enmienda al Protocolo de Montreal.  Se están efectuando investigaciones sobre la medición de rayos ultravioleta, aunque el proyecto carece de algunos instrumentos necesarios para la medición.

YUGOSLAVIA.-  Estableció un sistema de permisos para la importación de sustancias que agotan la capa de ozono y un programa para ajustar su economía a los requisitos del Protocolo de Montreal.


X.  PROBLEMAS CON QUE SE ENFRENTAN LAS PARTES


PARA PRESENTAR DATOS

21.
En general, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 no han informado sobre dificultades en la presentación de datos.  Sin embargo, Belarús y Ucrania no han comunicado datos y afirman que sus datos estaban incluidos en los de la ex URSS.  La ex URSS había comunicado los mismos datos para los años 1986, 1989 y 1990.  Grecia, Portugal e Italia no han presentado ningún dato relativo a la producción.

22.
Liechtenstein no ha transmitido datos ni sobre la producción ni el consumo.  Irlanda ha informado que no produce sustancias controladas y que sus datos sobre el consumo serán comunicados por la CEE.  Sin embargo, esta última no ha presentado ningún dato sobre el consumo correspondiente a 1990.  Se ignoran las causas de esta falta de información por estas Partes.

23.
Cinco países en desarrollo (Fiji, Maldivas, la República Arabe Siria, Uganda y Zambia) han expresado que han tenido grandes dificultades para poder comunicar sus datos.  La Secretaría ha referido todos estos casos a los organismos de ejecución y al Fondo Multilateral Provisional a fin de que se preste a estas Partes la asistencia técnica y financiera necesaria para que puedan acopiar y comunicar datos.

24.
En su Segunda Reunión, las Partes en el Protocolo de Montreal establecieron, por su decisión II/9, un Grupo especial de expertos para que estudiara los problemas de los que se derivan las dificultades con que se enfrentan algunos países para presentar los datos exigidos y recomendar posibles soluciones a las Partes interesadas e informar sobre sus progresos a la Tercera Reunión de las Partes.  El Grupo especial de expertos sobre presentación de datos se reunió en Nairobi el 6 y 7 de diciembre de 1990.  El informe de la reunión figura en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/4.

25.
El Grupo de expertos determinó que los siguientes problemas en la presentación de datos eran los que debían resolverse con mayor premura:


a)
El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de las Mercancías no es adecuado actualmente para una presentación correcta de datos porque no hace una distinción entre cada sustancia;


b)
Los datos de las estadísticas aduaneras no son suficientemente precisos ni completos.  Con frecuencia los funcionarios de aduanas no poseen ni información ni capacitación suficientes para identificar las sustancias controladas.  A menudo estas sustancias se importan con diferentes nombres comerciales como sustancias químicas a granel y en mezclas;


c)
Con frecuencia no se dispone de información procedente de las empresas importadoras porque consideran que estos datos son confidenciales;


d)
En algunos casos las empresas importadoras no tienen conocimientos suficientes para proporcionar datos precisos;


e)
En algunos países las autoridades carecen de conocimientos técnicos y de medios financieros para llevar a cabo la recopilación de datos.

26.
El Grupo de expertos determinó las siguientes opciones para facilitar la presentación de datos:


a)
Control de las importaciones con la ayuda de reglamentaciones aduaneras y del Sistema Armonizado;


b)
Licencias de importación y de exportación para las sustancias controladas;


c)
Legislación sobre la presentación de datos;


d)
Un estudio especial del consumo realizado por un consultor o un órgano oficial, preferentemente con la cooperación de la industria;


e)
Una encuesta especial sobre datos como parte de un estudio nacional en un país en desarrollo; y 


f)
Un grupo internacional de empresas manufactureras capaz de suministrar datos respecto de regiones más extensas que comprenden muchos países.


XI.  REUNION DEL COMITE DE APLICACION

27.
El Comité de Aplicación se reunió en Ginebra el 11 de abril de 1992 y examinó el anterior informe de la Secretaría sobre la presentación de datos (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/3/2).  El Comité hizo las siguientes observaciones:


a)
Muchas Partes no presentaron datos a tiempo, mientras que muchas otras tropezaron con graves dificultades para reunir sus datos.  En repetidos casos la no presentación de datos abarcó a las mismas Partes y se explicó por la misma serie de problemas;


b)
El Comité observó la falta de presentación de datos y la presentación incompleta de datos por las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las que no operan al amparo de dicho artículo.  En particular, el Comité tomó nota de las dificultades de los países en desarrollo para poder presentar datos y expresó que deseaba estar plenamente informado acerca de los estudios nacionales que se estaban realizando o que se proyectaba realizar bajo los auspicios del Fondo Multilateral Provisional.  En relación con el caso de un país que había corregido los datos suministrados previamente, algunos miembros sugirieron que deberían adoptarse procedimientos concretos que permitieran a una Parte hacer correcciones a los datos que hubiera presentado anteriormente.


XII.  MEDIDAS ADOPTADAS PARA AYUDAR EN LA PRESENTACION DE DATOS

28.
Se han adoptado varias medidas para ayudar a los países en desarrollo a recopilar y comunicar datos.  Estas medidas son:


a)
La organización de cursos prácticos regionales de capacitación por el PNUMA, en el marco del programa del Fondo Multilateral Provisional.  Todas las cuestiones relacionadas con el Protocolo de Montreal se han examinado con los países en desarrollo y con la asistencia de expertos.  En esas conversaciones se ha dado especial importancia a los problemas que plantea la obligación de presentar datos y a las soluciones a dichos problemas.

Hasta la fecha se han organizado tres cursos prácticos regionales:  Asia y la región del Pacífico (Bangkok, noviembre de 1991); países de lengua árabe (Cairo, diciembre de 1991); América Latina y la región del Caribe (Caracas, mayo de 1992).  Se proyecta organizar en Nairobi, en diciembre de 1992, un curso práctico dedicado a Africa.  La Secretaría ha participado activamente en estos cursos y ha explicado las disposiciones relativas a la exposición de las dificultades con que se tropieza en esta esfera y a las posibles soluciones a estos problemas;


b)
Los organismos de ejecución del Fondo Multilateral Provisional -PNUD, PNUMA y Banco Mundial- están efectuando estudios en los países que operan al amparo del artículo 5, y que se indican a continuación, con miras a elaborar programas nacionales para aplicar el Protocolo de Montreal.  Como parte de sus estudios, la Secretaría ha pedido a los organismos de ejecución que reúnan datos sobre sustancias controladas y recomienden a estas Partes los sistemas adecuados para la recopilación de datos.

PNUD

-
Bangladesh, China, Costa Rica, Irán, Kenya, Sri Lanka y Trinidad y Tabago.

PNUMA
-
Burkina Faso, Camerún, Fiji, Gambia, Ghana, Malawi, Maldivas, República Arabe Siria, Uganda y Zambia.

Banco Mundial -
Argentina, Brasil Chile, China, Ecuador, Egipto, Filipinas, Irán, Jordania, Malasia, México, Nigeria, Tailandia, Túnez, Turquía, Venezuela y Yugoslavia.

Los resultados de los estudios realizados por los organismos de ejecución se examinarán en la reunión del Comité de Aplicación, de septiembre de 1992.


XIII.  SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACION Y CODIFICACION


DE LAS MERCANCIAS

29.
A solicitud del PNUMA, el Comité del Sistema Armonizado (SA) del Consejo de Cooperación Aduanera (CCA), Bruselas, decidió, el 9 de abril

de 1990, crear nuevas categorías de clasificación en el Sistema Armonizado, que es su nomenclatura de mercancías internacionales de propósitos múltiples, a fin de precisar las sustancias controladas enumeradas en el Protocolo de Montreal y facilitar la recopilación y comparación de datos sobre el movimiento internacional de dichas sustancias.

30.
El 26 de junio de 1990, el Comité adoptó una enmienda oficial al Sistema Armonizado, con arreglo a la cual se utiliza la subpartida 2903.40 para abarcar a todas las sustancias del anexo A y la subpartida 2823.90 para abarcar a las mezclas.  Recomendó también que todas las administraciones miembros y las Partes Contratantes en el Convenio del Sistema Armonizado adopten medidas para incluir, lo antes posible, las mencionadas subpartidas en sus respectivas nomenclaturas estadísticas nacionales.

31.
De conformidad con la decisión II/12, adoptada en la Segunda Reunión de las Partes (Londres, 27 a 29 de junio de 1990), el 17 de octubre de 1990 el PNUMA pidió al CCA que continuara ayudando, para lo cual debía considerar la  posibilidad de aprobar subpartidas para cada sustancia incluida en los anexos B y C del Protocolo enmendado.  En respuesta a esta petición, el Comité del Sistema Armonizado expresó que no sería posible o deseable modificar el Sistema Armonizado cada vez que se enmendara el Protocolo de Montreal.  Sin embargo, aceptó considerar la posibilidad de enmendar la recomendación hecha por el Consejo el 26 de junio de 1990 (véase UNEP/OzL.Pro.3/3/Add.1).

32.
En noviembre de 1991, la Secretaría del CCA preparó un proyecto de enmienda a la recomendación del Consejo de 26 de junio de 1990 para incluir las sustancias enumeradas en los anexos B y C.  Con excepción del tetracloruro de carbono y del metilcloroformo, que están clasificados en las subpartidas 2903.14 y 2903.19, respectivamente, con arreglo al proyecto de enmienda todas las demás sustancias controladas del anexo B y otras sustancias de transición del anexo C se clasificarán en la subpartida 2903.40.  Posteriormente se revisó el proyecto de enmienda para tener en cuenta dos opciones:  Opción I:  enumerar individualmente todas las sustancias de transición en una subpartida y permitir de esa manera que cada país asigne dígitos adicionales para determinar, según su propia decisión, sustancias específicas; y Opción II:  enumerar colectivamente todas las sustancias de transición bajo el epígrafe "Otros derivados del metano, etano o propano halogenados solamente con flúor y cloro".  Durante la novena reunión del Comité del SA, celebrada en Bruselas el 6 de abril de 1992, el Comité adoptó la Opción II para la enmienda "en vista de la extensión de la lista de sustancias de transición y su menor importancia".

33.
Sin embargo, estas sustancias de transición pueden ser usadas en grandes cantidades después de la eliminación de las sustancias actualmente controladas y pueden convertirse en un futuro cercano en sustancias "controladas".  Por consiguiente, el PNUMA pidió al Comité del SA que reconsiderara la adopción de la enmienda, y favoreciera la Opción I en vez de la Opción II.  El Comité del SA está estudiando actualmente esta cuestión.

34.
Se agradece la ayuda prestada por el CCA, pero el objetivo consistente en asignar un número diferente a cada sustancia controlada no puede alcanzarse sin ampliar la numeración a más de seis dígitos.  A pesar de que no es posible modificar el Sistema Armonizado sin seguir un largo procedimiento jurídico cuando el sistema de numeración se extiende más allá de seis dígitos, la presentación precisa de datos con arreglo al Protocolo resulta imposible a menos que se asigne un número a cada sustancia de transición.

35.
Ahora bien, algunas Partes tales como Alemania, Canadá, Estados Unidos, Japón, Nueva Zelandia y Singapur han elaborado sistemas en los que los primeros seis dígitos se basan en el Sistema Armonizado, mientras que los últimos dígitos son asignados por los países para su propia conveniencia y con fines de presentación de estadísticas.  Si se adopta este sistema de comunicación de estadísticas, puede resultar conveniente proceder a estandarizarlo, de manera que todos los países utilicen una nomenclatura uniforme.  La Secretaría ha obtenido el sistema adoptado por Nueva Zelandia y lo distribuirá entre todos los países con fines de información, de manera que cada país pueda organizar su propio sistema.

36.
Por supuesto, los sistemas de codificación aduanera elaborados por las distintas Partes no serán jurídicamente vinculantes en otros países.  Las Partes en el Protocolo de Montreal pueden adoptar voluntariamente este sistema si lo consideran útil para atender sus necesidades en materia de presentación de datos.


Cuadro 2

CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE PRODUCCION Y CONSUMO


PERIODO DE PRESENTACION DE DATOS:  ENERO A DICIEMBRE DE 1989

PARTES QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5

(Nota:  Producción no ponderada y consumo ponderado en función del potencial de agotamiento del ozono)

                           Producción de   Cambio                   Consumo de    Cambio    Consumo per

      Parte   Producción   base 1986       porcen-
 Consumo      base 1986     porcen-     cápita

              (toneladas)  (toneladas)     tual      (toneladas)    (toneladas)   tual     (kilogramos)

      ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

ALEMANIA                            (Población*: 77292000)

      G  I      106530,00    130979,00     ‑18,67      104095,80     131045,80      ‑20,57       1,35

      G  II       3906,00      3940,00      ‑0,86       17803,00      19749,00       ‑9,85       0,23

  TOTAL PARCIAL 110436,00    134919,00     ‑18,15      121898,80     150794,80      ‑19,16       1,58

AUSTRALIA                            (Población: 16765000) 

      G  I       17613,00     15403,00      14,35       13915,00      14290,40       ‑2,63       0,83

      G  II          0,00         0,00                      0,00       4270,00     ‑100,00       0,00

  TOTAL PARCIAL  17613,00     15403,00      14,35       13915,00      18560,40      ‑25,03       0,83

AUSTRIA                              (Población: 7585000)

      G  I           0,00         0,00                   5860,00       7760,00      ‑24,48       0,77

      G  II          0,00         0,00                    490,00       1650,00      ‑70,30       0,06

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   6350,00       9410,00      ‑32,52       0,84

CANADA                               (Población: 26310000)

      G  I       17952,00     19525,00        ‑8,06     18843,00     19958,20        ‑5,59         0,72

      G  II          0,00         0,00                   2767,00      3218,00       ‑14,01         0,11

   TOTAL PARCIAL 17952,00     19525,00        ‑8,06     21610,00     23176,20        ‑6,76         0,82

CEE                                  (Población: 342500000)

      G  I      372490,00    456619,00       ‑18,42    227323,54    317070,40       ‑28,31         0,66

      G  II      14150,00     13942,00         1,49     49928,00     42608,00        17,18         0,15

  TOTAL PARCIAL 386640,00    470561,00       ‑17,83    277251,54    359678,40       ‑22,92         0,81

CEI                                  (Población: 280144000)

      G  I      120410,00    120410,00       0,00      110654,00     110654,00        0,00         0,39

      G  II       4242,00      4242,00       0,00       28752,00      28752,00        0,00         0,10

  TOTAL PARCIAL 124652,00    124652,00       0,00      139406,00     139406,00        0,00         0,50

DINAMARCA                            (Población: 5184000)

      G  I           0,00         0,00                   4018,00      5528,00       ‑27,32         0,78

      G  II          0,00         0,00                   1095,00      1425,00       ‑23,16         0,21

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   5113,00      6953,00       ‑26,46         0,99

ESPAÑA                              (Población: 39416000)

      G  I       33079,00     34896,00        ‑5,21     30833,40     19832,00        55,47         0,78

  TOTAL PARCIAL  33079,00     34896,00        ‑5,21     30833,40     19832,00        55,47         0,78

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA            (Población: 241596000)

      G  I      242486,00    328760,00       ‑26,24    231083,60    305963,60       ‑24,47         0,96

      G  II       8925,00      7949,00        12,28     45694,00     57803,00       ‑20,95         0,19

  TOTAL PARCIAL 251411,00    336709,00       ‑25,33    276777,60    363766,60       ‑23,91         1,15

FINLANDIA                            (Población: 4964000)

      G  I           0,00         0,00                   1886,02      3301,00       ‑42,87         0,38

      G  II          0,00         0,00                    886,10       598,00        48,18         0,18

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   2772,12      3899,00       ‑28,90         0,56

FRANCIA                              (Población: 55993000)

      G  I       58299,00     73157,00       ‑20,31     55205,60     71018,40       ‑22,27         0,99

      G  II       5266,00      4318,00        21,95     38443,00     34465,00        11,54         0,69

  TOTAL PARCIAL  63565,00     77475,00       ‑17,95     93648,60    105483,40       ‑11,22         1,67

HUNGRIA                              (Población: 10567000)

      G  I           0,00         0,00                   4848,00      5468,00       ‑11,34         0,46

      G  II          0,00         0,00                   1300,00      1883,00       ‑30,96         0,12

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   6148,00      7351,00       ‑16,37         0,58

ISLANDIA                             (Población: 243000)

      G  I           0,00         0,00                    139,68       195,12       ‑28,41         0,57

      G  II          0,00         0,00                     76,50        80,90        ‑5,44         0,31

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                    216,18       276,02       ‑21,68         0,89

JAPON                                (Población: 123190000)

      G  I      146746,00    131658,00        11,46    132580,00    118134,00        12,23         1,08

      G  II       3306,60      3310,00        ‑0,10     60156,00     16955,00       254,80         0,49

  TOTAL PARCIAL 150052,60    134968,00        11,18    192736,00    135089,00        42,67         1,56

NORUEGA                              (Población: 4203000)

      G  I           0,00         0,00                    907,60      1313,00       ‑30,88         0,22

      G  II          0,00         0,00                    872,00      1411,00       ‑38,20         0,21

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   1779,60      2724,00       ‑34,67         0,42

NUEVA ZELANDIA                       (Población: 3343000)

      G  I           0,00         0,00                   1005,30      2088,00       ‑51,85         0,30

      G  II          0,00         0,00                    936,00       490,00        91,02         0,28

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   1941,30      2578,00       ‑24,70         0,58

PAISES BAJOS                         (Población: 14828000)

      G  I       44533,00     45859,00        ‑2,89     41293,60     42330,80        ‑2,45         2,78

  TOTAL PARCIAL  44533,00     45859,00        ‑2,89     41293,60     42330,80        ‑2,45         2,78

REINO UNIDO                          (Población: 57027000)

      G  I       79081,00    106129,00       ‑25,49     74177,60    102014,40       ‑27,29         1,30

      G  II       5097,00      5500,00        ‑7,33     15291,00     16500,00        ‑7,33         0,27

  TOTAL PARCIAL  84178,00    111629,00       ‑24,59     89468,60    118514,40       ‑24,51         1,57

SINGAPUR                             (Población: 2674000)

      G  I           0,00         0,00                    679,40      4052,00       ‑83,23         0,25

      G  II          0,00         0,00                    812,00      2439,00       ‑66,71         0,30

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   1491,40      6491,00       ‑77,02         0,56

SUDAFRICA                            (Población: 33221000) 

      G  I        9047,00     11300,00     ‑19,94       10156,00      12789,80      ‑20,59       0,31

      G  II          0,00         0,00                   3807,00       3290,00       15,71       0,11

  TOTAL PARCIAL   9047,00     11300,00     ‑19,94       13963,00      16079,80      ‑13,16       0,42

SUECIA                               (Población: 8485000)

      G  I           0,00         0,00                   2552,20      4962,00       ‑48,57         0,30

      G  II          0,00         0,00                    320,00      1831,00       ‑82,52         0,04

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   2872,20      6793,00       ‑57,72         0,34

SUIZA                                (Población: 6611000)

      G  I           0,00         0,00                   4023,00      7960,00       ‑49,46         0,61

      G  II          0,00         0,00                    706,00      1050,00       ‑32,76         0,11

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   4729,00      9010,00       ‑47,51         0,72

      ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

       TOTAL   1293158,60   1517896,00       ‑14,81   1346214,94   1548196,82       ‑13,05         0,99

PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5

(Nota:  Producción no ponderada y consumo ponderado en función del potencial de agotamiento del ozono)

                            Producción de  Cambio                    Consumo de   Cambio   Consumo per

      Parte    Producción   base 1986      porcen-
Consumo        base 1986    porcen-  cápita

               (toneladas)  (toneladas)    tual      (toneladas)    (toneladas)   tual     (kilogramos)

      ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

BRASIL                               (Población: 138493000)

      G  I        9168,80     10218,00     -10,27        9109,68     10973,50       ‑16,98         0,07

  TOTAL PARCIAL   9168,80     10218,00     ‑10,27        9109,68     10973,50       ‑16,98         0,07

EGIPTO                               (Población: 49609000)

      G  I           0,00         0,00                   8000,00      2803,40       185,37         0,16

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   8000,00      2803,40       185,37         0,16

FILIPINAS                            (Población: 55576000)

      G  I           0,00         0,00                   3251,00      4299,00       ‑24,38         0,06

      G  II          0,00         0,00                    185,00        60,00       208,33         0,00

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   3436,00      4359,00       ‑21,17         0,06

GHANA                                (Población: 14045000)

      G  I           0,00         0,00                     50,36         0,00                      0,00

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                     50,36         0,00                      0,00

JORDANIA                             (Población: 3100000)

      G  I           0,00         0,00                    535,00       301,50        77,45         0,17

      G  II          0,00         0,00                    243,00        48,00       406,25         0,08

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                    778,00       349,50       122,60         0,25

MALASIA                             (Población: 17340000)

      G  I           0,00         0,00                   3444,10      2190,20        57,25         0,20

      G  II          0,00         0,00                   1338,00      1650,00       ‑18,91         0,08

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   4782,10      3840,20        24,53         0,28

MEXICO                              (Población: 79563000)

      G  I        7684,00      8608,95       ‑10,74      6266,54      8805,30       ‑28,83         0,08

      G  II          0,00         0,00                   1200,00       116,70       928,28         0,02

  TOTAL PARCIAL   7684,00      8608,95       ‑10,74      7466,54      8922,00       ‑16,31         0,09

NIGERIA                              (Población: 98517000)

      G  I           0,00         0,00                    568,30         0,00                      0,01

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                    568,30         0,00                      0,01

TAILANDIA                            (Población: 55517000)

      G  I           0,00         0,00                   4595,00      2300,00        99,78         0,08

      G  II          0,00         0,00                    120,00        60,00       100,00         0,00

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   4715,00      2360,00        99,79         0,08

VENEZUELA                            (Población: 19244000)

      G  I        4211,00      4400,00        ‑4,30      3450,12      3879,60       ‑11,07         0,18

      G  II          0,00         0,00                    282,00       324,00       ‑12,96         0,01

  TOTAL PARCIAL   4211,00      4400,00        ‑4,30      3732,12      4203,60       ‑11,22         0,19

YUGOSLAVIA                          (Población: 23707000)

      G  I           0,00         0,00                   5779,00      7379,50       ‑21,69         0,24

      G  II          0,00         0,00                   2360,00      9200,00       ‑74,35         0,10

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   8139,00     16579,50       ‑50,91         0,34

      ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

       TOTAL     21063,80     23226,95        ‑9,31     50777,10     54390,70        ‑6,64         0,09

  
*
Cifras del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales (Naciones Unidas).


Cuadro 3

CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE PRODUCCION Y CONSUMO


PERIODO DE PRESENTACION DE DATOS:  ENERO A DICIEMBRE DE 1990

PARTES QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5

                            Producción de  Cambio                    Consumo de   Cambio   Consumo per

      Parte    Producción   base 1986      porcen-
 Consumo       base 1986    porcen-  cápita

               (toneladas)  (toneladas)    tual      (toneladas)    (toneladas)   tual     (kilogramos)

      ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

ALEMANIA                            (Población*:  79479000 estimación de 1990)

      G  I       80683.00    130979.00       ‑38.40     78470.00    131045.80       ‑40.12         0.99

      G  II       3384.00      3940.00       ‑14.11     15910.00     19749.00       ‑19.44         0.20

  TOTAL PARCIAL  84067.00    134919.00       ‑37.69     94380.00    150794.80       ‑37.41         1.19

AUSTRALIA                            (Población: 17086000 cifra de 1990)

      G  I        8263.00     15403.00       ‑46.35      7204.04     14290.40       ‑49.59         0.42

      G  II          0.00         0.00                     18.00      4270.00       ‑99.58         0.00

  TOTAL PARCIAL   8263.00     15403.00       ‑46.35      7222.04     18560.40       ‑61.09         0.42

AUSTRIA                             (Población: 7791000 estimación de 1990)

      G  I           0.00         0.00                   1801.86      7760.00       ‑76.78         0.23

      G  II          0.00         0.00                     56.60      1650.00       ‑96.57         0.01

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                   1858.46      9410.00       ‑80.25         0.24

CANADA                               (Población:  26603000 cifra de 1990)

      G  I       12113.00     19525.00       ‑37.96     13173.60     19958.20       ‑33.99         0.50

      G  II          0.00         0.00                   2128.00      3218.00       ‑33.87         0.08

  TOTAL PARCIAL  12113.00     19525.00       ‑37.96     15301.60     23176.20       ‑33.98         0.58

CEI                                  (Población: 280144000 cifra de 1986)

      G  I      120410.00    120410.00         0.00    110654.00    110654.00         0.00         0.39

      G  II       4242.00      4242.00         0.00     28752.00     28752.00         0.00         0.10

  TOTAL PARCIAL 124652.00    124652.00         0.00    139406.00    139406.00         0.00         0.50

CHECOSLOVAQUIA                       (Población: 15661000 cifra de 1990)

      G  I        1978.00      1886.00         4.88      5870.20      6649.62       ‑11.72         0.37

      G  II          0.00         0.00                    159.70       138.80        15.06         0.01

  TOTAL PARCIAL   1978.00      1886.00         4.88      6029.90      6788.42       ‑11.17         0.39

DINAMARCA                            (Población: 5140000 cifra de 1990)

      G  I           0.00         0.00                   2473.00      5528.00       ‑55.26         0.48

      G  II          0.00         0.00                    803.00      1425.00       ‑43.65         0.16

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                   3276.00      6953.00       ‑52.88         0.64

ESPAÑA                              (Población: 38959000 estimación de 1990)

      G  I       25438.00     34896.00       ‑27.10     23596.40     19832.00        18.98         0.61

      G  II          0.00         0.00                      0.00       600.00      ‑100.00         0.00

  TOTAL PARCIAL  25438.00     34896.00       ‑27.10     23596.40     20432.00        15.49         0.61

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA          (Población: 249924000 estimación de 1990)

      G  I      185100.00    328760.00       ‑43.70    185393.20    305963.60       ‑39.41         0.74

      G  II       8190.00      7949.00         3.03     33853.00     57803.00       ‑41.43         0.14

  TOTAL PARCIAL 193290.00    336709.00       ‑42.59    219246.20    363766.60       ‑39.73         0.88

FINLANDIA                            (Población: 4986000 cifra de 1990)

      G  I           0.00         0.00                   1859.00      3301.00       ‑43.68         0.37

      G  II          0.00         0.00                    516.00       598.00       ‑13.71         0.10

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                   2375.00      3899.00       ‑39.09         0.48

FRANCIA                              (Población: 55993000 cifra de 1986)

      G  I       41658.00     73157.00       ‑43.06     38988.80     71018.40       ‑45.10         0.70

      G  II       3373.00      4318.00       ‑21.89     23776.00     34465.00       ‑31.01         0.42

  TOTAL PARCIAL  45031.00     77475.00       ‑41.88     62764.80    105483.40       ‑40.50         1.12

HUNGRIA                              (Población: 10365000 cifra de 1990)

      G  I           0.00         0.00                   4390.00      5468.00       ‑19.71         0.42

      G  II          0.00         0.00                   2628.00      1883.00        39.56         0.25

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                   7018.00      7351.00        ‑4.53         0.68

IRLANDA                             (Población: 3503000 estimación de 1990)

      G  I           0.00         0.00                      0.00         0.00                      0.00

      G  II          0.00         0.00                      0.00         0.00                      0.00

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                      0.00         0.00                      0.00

ISLANDIA                            (Población: 255000 estimación de 1990)

      G  I           0.00         0.00                    132.66       195.12       ‑32.01         0.52

      G  II          0.00         0.00                     33.10        80.90       ‑59.09         0.13

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                    165.76       276.02       ‑39.95         0.65

JAPON                                (Población: 123537000 estimación de 1990)

      G  I      122486.00    131658.00        ‑6.97     97723.20    118134.00       ‑17.28         0.79

      G  II       2839.00      3310.00       ‑14.23     22351.00     16955.00        31.83         0.18

  TOTAL PARCIAL 125325.00    134968.00        ‑7.14    120074.20    135089.00       ‑11.11         0.97

LUXEMBURGO                           (Población: 381000 estimación de 1990)

      G  agg         0.00         0.00                    136.00         0.00                      0.36

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                    136.00         0.00                      0.36

NORUEGA                              (Población: 4241000 estimación de 1990)

      G  I           0.00         0.00                    722.40      1313.00       ‑44.98         0.17

      G  II          0.00         0.00                   1332.00      1411.00        ‑5.60         0.31

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                   2054.40      2724.00       ‑24.58         0.48

NUEVA ZELANDIA                       (Población: 3347000 estimación de 1990)

      G  I           0.00         0.00                    558.40      2088.00       ‑73.26         0.17

      G  II          0.00         0.00                    637.00       490.00        30.00         0.19

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                   1195.40      2578.00       ‑53.63         0.36

PAISES BAJOS                         (Población: 14952000 estimación de 1990)

      G  I       36757.00     45859.00       ‑19.85     16248.80     42330.80       ‑61.61         1.09

      G  II          0.00         0.00                   1360.00         0.00                      0.09

  TOTAL PARCIAL  36757.00     45859.00       ‑19.85     17608.80     42330.80       ‑58.40         1.18

POLONIA                              (Población: 38180000 estimación de 1990)

      G  I           0.00         0.00                   4939.00      6656.00       ‑25.80         0.13

      G  II          0.00         0.00                    330.00      3900.00       ‑91.54         0.01

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                   5269.00     10556.00       ‑50.09         0.14

REINO UNIDO                          (Población: 57411000 estimación de 1990)

      G  I       62519.00    106129.00       ‑41.09     58080.60    102014.40       ‑43.07         1.01

      G  II       5012.00      5500.00        ‑8.87     15036.00     16500.00        ‑8.87         0.26

  TOTAL PARCIAL  67531.00    111629.00       ‑39.50     73116.60    118514.40       ‑38.31         1.27

SINGAPUR                            (Población: 3003000 estimación de 1990)

      G  I           0.00         0.00                   3166.60      4052.00       ‑21.85         1.05

      G  II          0.00         0.00                   1151.00      2439.00       ‑52.81         0.38

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                   4317.60      6491.00       ‑33.48         1.44

SUDAFRICA                          (Población: 35282000 estimación de 1990)

      G  I        6639.00     11300.00       ‑41.25      6841.39     12789.80       ‑46.51         0.19

      G  II          0.00         0.00                     28.17      3290.00       ‑99.14         0.00

  TOTAL PARCIAL   6639.00     11300.00       ‑41.25      6869.56     16079.80       ‑57.28         0.19

SUECIA                               (Población: 8559000 estimación de 1990)

      G  I           0.00         0.00                   1818.00      4962.00       ‑63.36         0.21

      G  II          0.00         0.00                    396.00      1831.00       ‑78.37         0.05

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                   2214.00      6793.00       ‑67.41         0.26

SUIZA                               (Población: 8559000 estimación de 1990)

      G  I           0.00         0.00                   2920.20      7960.00       ‑63.31         0.34

      G  II          0.00         0.00                    473.40      1050.00       ‑54.91         0.06

  TOTAL PARCIAL      0.00         0.00                   3393.60      9010.00       ‑62.34         0.40

      ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

       TOTAL    731084.00   1049221.00       ‑30.32    818889.32   1206462.84       ‑32.12         0.75

PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5

                            Producción de  Cambio                    Consumo de   Cambio   Consumo per

      Parte    Producción   base 1986      porcen-
 Consumo       base 1986    porcen-  cápita

               (toneladas)  (toneladas)    tual      (toneladas)    (toneladas)   tual     (kilogramos)

      ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

BRASIL                               (Población: 150368000 estimación de 1990)

      G  I        8581,00     10218,00       ‑16,02      8538,80     10973,50       ‑22,19         0,06

  TOTAL PARCIAL   8581,00     10218,00       ‑16,02      8538,80     10973,50       ‑22,19         0,06

CHILE                                (Población: 13137000 cifra de 1990)

      G  I           0,00         0,00                    683,96       730,40        ‑6,36         0,05

      G  II          0,00         0,00                    238,60        61,00       291,15         0,02

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                    922,56       791,40        16,57         0,07

ECUADOR                             (Población: 9647000 cifra de 1986)

      G  I           0,00         0,00                    709,20       384,80        84,30         0,07

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                    709,20       384,80        84,30         0,07

FILIPINAS                          (Población: 61480000 estimación de 1990)

      G  I           0,00         0,00                   2877,00      4299,00       ‑33,08         0,05

      G  II          0,00         0,00                    185,00        60,00       208,33         0,00

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   3062,00      4359,00       ‑29,75         0,05

GHANA                                (Población: 15028000 cifra de 1990)

      G  I           0,00         0,00                      0,42         0,00                      0,00

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                      0,42         0,00                      0,00

JORDANIA                             (Población: 4010000  estimación de 1990)

      G  I           0,00         0,00                    540,00       301,50        79,10         0,13

      G  II          0,00         0,00                    255,00        48,00       431,25         0,06

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                    795,00       349,50       127,47         0,20

KENYA                                (Población: 24032000 estimación de 1990)

      G  I           0,00         0,00                    230,00       136,00        69,12         0,01

      G  II          0,00         0,00                     15,50         0,00                      0,00

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                    245,50       136,00        80,51         0,01

MALASIA                             (Población: 17756000 estimación de 1990)

      G  I           0,00         0,00                   3384,16      2190,20        54,51         0,19

      G  II          0,00         0,00                    809,50      1650,00       ‑50,94         0,05

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   4193,66      3840,20         9,20         0,24

MEXICO                              (Población: 86154000 estimación de 1990)

      G  I        9474,30      8608,95        10,05     11117,30      8805,30        26,26         0,13

      G  II          0,00         0,00                   3676,00       116,70      3049,96         0,04

  TOTAL PARCIAL   9474,30      8608,95        10,05     14793,30      8922,00        65,81         0,17

NIGERIA                              (Población: 88000 estimación de la Secretaría del Ozono)

      G  I           0,00         0,00                    934,02         0,00                      0,01

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                    934,02         0,00                      0,01

TAILANDIA                            (Población: 56098000 estimación de 1990)

      G  I           0,00         0,00                   6660,20      2300,00       189,57         0,12

      G  II          0,00         0,00                    324,00        60,00       440,00         0,01

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   6984,20      2360,00       195,94         0,12

TUNEZ                                (Población: 8074000 estimación de 1990)

      G  I           0,00         0,00                    730,00       584,00        25,00         0,09

      G  II          0,00         0,00                      3,00         3,00         0,00         0,00

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                    733,00       587,00        24,87         0,09

VENEZUELA                            (Población:  19735000 estimación de 1990)

      G  I        4036,60      4400,00        ‑8,26      3036,90      3879,60       ‑21,72         0,15

      G  II          0,00         0,00                    166,00       324,00       ‑48,77         0,01

  TOTAL PARCIAL   4036,60      4400,00        ‑8,26      3202,90      4203,60       ‑23,81         0,16

YUGOSLAVIA                           (Población: 23809000 estimación de 1990)

      G  I           0,00         0,00                   4870,00      7379,50       ‑34,01         0,20

      G  II          0,00         0,00                   2360,00      9200,00       ‑74,35         0,10

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   7230,00     16579,50       ‑56,39         0,30

      ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

       TOTAL     22091,90     23226,95        ‑4,89     52344,56     53486,50        ‑2,14         0,09


 *
Las cifras de 1986 son las del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales

(Naciones Unidas).  Las cifras y las estimaciones de 1990 son las del Departamento de Desarrollo Económico y Social (Naciones Unidas).


Cuadro 4

CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE PRODUCCION Y CONSUMO


PERIODO DE PRESENTACION DE DATOS:  JULIO DE 1990 A JUNIO DE 1991

PARTES QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5

                            Producción de  Cambio                    Consumo de  Cambio   Consumo per

      Parte    Producción   base 1986      porcen-
 Consumo       base 1986   porcen-  cápita

               (toneladas)  (toneladas)    tual      (toneladas)    (toneladas)  tual     (kilogramos)

      ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

AUSTRALIA                            (Población*: 17086000)

      G  I        7952,00     15403,00       ‑48,37      7029,80     14290,40       ‑50,81         0,41

      G  II          0,00         0,00                    879,50      4270,00       ‑79,40         0,05

  TOTAL PARCIAL   7952,00     15403,00       ‑48,37      7909,30     18560,40       ‑57,39         0,46

CANADA                               (Población: 26603000)

      G  I        8124,00     19525,00       ‑58,39     10135,20     19958,20       ‑49,22         0,38

      G  II          0,00         0,00                   2128,00      3218,00       ‑33,87         0,08

  TOTAL PARCIAL   8124,00     19525,00       ‑58,39     12263,20     23176,20       ‑47,09         0,46

DINAMARCA                            (Población: 5140000)

      G  I           0,00         0,00                   2242,20      5528,00       ‑59,44         0,44

      G  II          0,00         0,00                    907,00      1425,00       ‑36,35         0,18

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                   3149,20      6953,00       ‑54,71         0,61

ESPAÑA                              (Población: 38959000)

      G  I       22384,00     34896,00       ‑35,86     20813,40     19832,00         4,95         0,53

  TOTAL PARCIAL  22384,00     34896,00       ‑35,86     20813,40     19832,00         4,95         0,53

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA            (Población: 249924000)

      G  I      188262,00    328760,00       ‑42,74    185757,00    305963,60       ‑39,29         0,74

      G  II          0,00      7949,00      ‑100,00      6606,00     57803,00       ‑88,57         0,03

  TOTAL PARCIAL 188262,00    336709,00       ‑44,09    192363,00    363766,60       ‑47,12         0,77

JAPON                                (Población: 123537000)

      G  I      113044,00    131658,00       ‑14,14     89035,80    118134,00       ‑24,63         0,72

      G  II       2839,00      3310,00       ‑14,23     22351,00     16955,00        31,83         0,18

  TOTAL PARCIAL 115883,00    134968,00       ‑14,14    111386,80    135089,00       ‑17,55         0,90

NUEVA ZELANDIA                       (Población: 33470000)

      G  I           0,00         0,00                    761,20      2088,00       ‑63,54         0,23

      G  II          0,00         0,00                    117,00       490,00       ‑76,12         0,03

  TOTAL PARCIAL      0,00         0,00                    878,20      2578,00       ‑65,93         0,26

SUDAFRICA                            (Población: 35282000)

      G  I        6237,00     11300,00       ‑44,81      6287,12     12789,80       ‑50,84         0,18

      G  II          0,00         0,00                   1374,00      3290,00       ‑58,24         0,04

  TOTAL PARCIAL   6237,00     11300,00       ‑44,81      7661,12     16079,80       ‑52,36         0,22

      ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

       TOTAL    348842,00    552801,00       ‑36,90    356424,22    586035,00       ‑39,18         0,71


*
Estimaciones del Departamento de Desarrollo Económico y Social (Naciones Unidas).


Cuadro 5

COMPARACION DE LA PRODUCCION Y EL CONSUMO DE SUSTANCIAS CONTROLADAS DE


PAISES AMPARADOS Y NO AMPARADOS EN EL ARTICULO 5


PERIODO DE PRESENTACION DE DATOS:  ENERO A DICIEMBRE DE 1990

PARTES QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5

                   Producción   Producción                  Consumo de     Consumo           

                   de base 1986   actual         Cambio     base 1986       actual        Cambio  

                   (toneladas)  (toneladas)    porcentual   (toneladas)  (toneladas)    porcentual 

                   ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

G I   CFC‑11        335798,00    217147,00      ‑35,33      355449,80      210771,10      ‑40,70

G I   CFC‑113       209777,00    170297,00      ‑18,82      169966,40      133635,28      ‑21,38

G I   CFC‑114        16145,00      9177,00      ‑43,16       16607,50        9847,70      ‑40,70

G I   CFC‑115        11015,00      8348,00      ‑24,21        8347,74       12023,88       44,04

G I   CFC‑12        401031,00    266998,00      ‑33,42      420970,90      270309,60      ‑35,79

                   ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

  Total parcial     973766,00    671967,00      ‑30,99      971342,34      636587,56      ‑34,46

G II  HALON‑1211     13378,00     14030,00         4,87     51631,50     41483,40       ‑19,65

G II  HALON‑1301     12399,00     10464,00       ‑15,61    129468,00     94746,00       ‑26,82

G II  HALON‑2402      3482,00      2546,00       ‑26,88     17509,20     15470,40       ‑11,64

                   ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

  Total parcial      29259,00     27040,00        ‑7,58    198608,70    151699,80       ‑23,62

                ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

     TOTAL         1003025,00    699007,00       ‑30,31   1169951,04    788287,36       ‑32,62

PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5

                   Producción    Producción                 Consumo de    Consumo                 

                   de base 1986    actual        Cambio     base 1986      actual        Cambio    

                   (toneladas)   (toneladas)   porcentual   (toneladas)  (toneladas)   porcentual 

                   ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

G I   CFC‑11          3414,45      4258,20        24,71      5088,15      7292,50        43,32

G I   CFC‑113            0,00         0,00                   1575,46      4703,04       198,52

G I   CFC‑114            0,00         0,00                     19,99       122,10       510,81

G I   CFC‑115            0,00         0,00                     20,10        83,88       317,31

G I   CFC‑12          9594,50      9252,70        ‑3,56     12087,30     13951,00        15,42

                    ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

  Total parcial      13008,95     13510,90         3,86     18791,00     26152,52        39,18

G II  HALON‑1211         0,00         0,00                    615,00      2827,50       359,76

G II  HALON‑1301         0,00         0,00                   1641,70      2632,00        60,32

G II  HALON‑2402         0,00         0,00                      6,00        12,60       110,00

                    ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

  Total parcial          0,00         0,00                   2262,70      5472,10       141,84

                    ────────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

     TOTAL           13008,95     13510,90         3,86     21053,70     31624,62        50,21


Apéndice 1
Lista de Partes clasificadas como países que operan al

amparo del párrafo 1 del artículo 5 del

Protocolo de Montreal


Argentina
Jordania


Brasil
Kenya


Burkina Faso
Malasia


Chile
Malawi


China
México


Ecuador
Tailandia


Egipto
Togo


Fiji
Túnez  


Filipinas
Turquía


Ghana
Uruguay


Guatemala
Venezuela


Irán
Yugoslavia


Apéndice 2
Lista de Partes clasificadas temporalmente como países que

operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del

Protocolo de Montreal*


Bangladesh
Indonesia


Botswana
Libia


Camerún
Maldivas


Costa Rica
Nigeria


Cuba
Panamá


Chipre
República Arabe Siria


Eslovenia
Sri Lanka


Gambia
Trinidad y Tabago


Guinea
Uganda


India
Zambia


*
La clasificación es temporal en espera de recibir datos completos pormenorizados.

Figura 1

PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN


LA CAPA DE OZONO (1987)

Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Eslovenia, España, Estados Unidos, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kenya, Liechtenstein, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Maldivas, Malta, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Arabe Siria, República de Corea, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zambia, CEE.


Número total de ratificaciones (incluida la CEE):  83

Figura 2

ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTREAL

Alemania, Australia, Camerún, Canadá, Chile, China, Dinamarca, España, Estados Unidos, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Ghana, Guinea, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Maldivas, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Sudáfrica, Suecia, Reino Unido, Tailandia, CEE


Número total de ratificaciones (incluida la CEE):  31
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